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JEFATURA DE GOBIERNO 
Recursos Naturales

Acuerdo N9 377

Tegueigalpa, D. C., 7 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
abril del año en curso, al ciudada
no Luis Alfonso Burgos Galdámez, 
en la posisíón de Gualda de 1 
Guardería Forestal del Estado co
rrespondiente a la Dirección Ge
neral de Recursos Naturales, Pro
grama 1-02, Sub-Programa 02, Ren
glón 13, en sustitución del ciudada
no Luis Rufino Romero Reyes, 
ouien interpuso su renuncia.

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo mensual presupuestado, 
durante los dos primeros meses, en 
aplicación del Artículo 78, de lc.̂  
Disposiciones Generales del Presu
puesto vigente.—-Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

\
H. Molina G.

puesta por -el ciudadano Héctor 
Castillo Arriaga, en la posición de 
Dibujante en Estudios de Irriga
ción, correspondiente al Departa
mento de Irrigación, Estudio y  
Construcción de Obras de Riego, 
Programa 2-05, Sub-Programa 01, 
Renglón 6 y a quien se le agrade
cen s s servicios prestados al Es
tado.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado e el 
Despacho de Recursos Naturales,

C O N T E N I D O
SECESrrAEIA DE RECURSOS NATURALES 

Acuerdos N* 17T a) 203. Inclusive—Abril s Mayo de IBM 
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Acuerdo Nb 31̂ ,—febrero de 1964.
AVISOS

H. Molina G.

Acuerdo N* 178

Tegueigalpa», D. C., 7 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
abril del año en curso, al ciudada
no Obdulio Arriaga Castillo, en la 
posición de Vacunador Ambulante 
en la Estación Veterinaria N9 5, 
Santa Rosa de Copan, del Progra
ma 1-03, Sub-Programa 03, corres
pondiente a la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería.

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, en 
aplicación del Artículo 78 de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E] Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N 9 181

Tegueigalpa, D. C., 16 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Acuerdo N 9 183

Tegueigalpa, D. C.. 16 de abril 
de 1964.

E3 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
abril del año en curso, al ciudadano 
Francisco Madrid Tabora, en la po
sición de Encargado < Médico Vete
rinario) de 3a Estación Veterinaria 
N'1 ^anta Rosa de Copán, corres- 
endiente la Dirección General 
e Agricultura y Ganadería, Pro

grama 1-03, Sub-Programa 03, 
Renglón 23.

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo mensual presupuestado, 
durante los dos primeros meses, en 
aplicación del Artículo 78, de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto vigente.—Comuníquse.

N“ 20, ambas del Programa 1-03, 
Sub-Programa 03, correspondiente 
a la Dirección General de Agricul
tura y Ganadería.

El nombrado devengará el suel
do completo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e Ingre
sos, en virtud de ser transferencia. 
--Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Aprobar a partir del 15 de mar
zo del año en curso, la cancelación 
del nombramiento del ciudadano 
Luis Rolando Medina, de la posi
ción de Ayudante de la Sección de 
Propiedad del Servicio Técnico In- 
teramericano de Cooperación Agrí
cola. La  cancelación anterior se 
debe a renuncia interpuesta por el 
señor Medina del cargo que ocupa 
ba, por razones personales.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

Eí Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales

H. Molina G.

Acuerdo N ? 187

Tegueigalpa, D. C., 23 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Oficina Técnica de Ingeniería, para 
que emtiera su dictamen.

Resulta: que la Oficina Técnica 
de Ingeniería, con fecha catorce de 
abril del año en curso, emitió su 
dictamen, favorable al peticiona
rio.

Resulta: que el expediente, se 
remitió a la Procuraduría General 
de la República, para oir su opinión.

Resulta: que la Procuraduría, 
con fecha seis de abril del mismo
ano, dió su opinión en forma fa
vorable para el interesado.

Considerando: que la solicitud ha 
sido presentada y tramitada con
forme a derecho.

Considerando: que es de sumo in
terés para fomentar la economía 
nacional, conceder esta clase de 
contratos de irrigación.

Por tanto: Esta Secretaria da 
Estado, en uso de las facultades de 
que está investida y de acuerdo con 
los dictámenes de la Oficina Téc
nica de Ingeniería y  la Procuradu
ría General de la República,

Acuerdo N* 184

Tegueigalpa, D. C., 16 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Acuerdo N “ 179

Tegueigalpa, D. C., 8 de abril 
de 1964.

E3 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aceptar a partir del 6 de abril 
del p*m> en curso, la renuncia ínter

Acuerdo N p 182

Tegueigalpa, D. C., 16 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar a partir del primero de 
abril del año en curso, al cuidada- 
no Delio Zamora Barrios, del car
go de Chofer, correspondiente al 
Programa 2-05, Sub-Programa 01, 
Aprovechamiento de Recursos Hi
dráulicos, Departamento de Irriga
ción, Estudio y Construcción de 
Obras de Riego, Dirección y Coordi
nación (A  nivel de Programa).— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G

Cancelar a partir del 16 de abril 
del año en curso, al ciudadano Is
mael G. Acosta, en la posición de 
Jefe (Agrónomo) de Caza y Pesca, 
correspondiente a la Dirección Ge
neral de Recursos Naturales, Pro
grama 1-02, Sub-Programa 03, Ren-’ 
glón 1.— Comuniqúese.

Aprobar a partir del 16 de abril 
del año en curso, los nombramien
tos de la ciudadana Rosa Amalia 
LardizábaJ, como Secretaria en es
pañol y el ciudadano Manuel Fer
nando Cruz, como Vigilante Noc-

ACUERDA:

1) Autorizar al Procurador Gene
ral de la República, para que en 
nombre y representación del Esta
do, celebre con el señor Eugenio 
Molina O., mayor de edad, soltero 
y vecino de este Disrtito Central,

tumo, dependientes del Servicio quien actúa en representación le-
Í T J o n Í A A  T « i 4 a m a *MA.%>Í A A  w  *3 A  __ «  *  - fe .   n  _b A aTécnico Interamericano de Coope
ración Agrícola.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario ue Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N* 188

Tegueigalpa, D. C., 23 de abril 
dé 1964.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N 9 185

Tegueigalpa, D. C., 17 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de abril del año en curso, al ciu
dadano Ovidio Coma Z.t de la posi
ción de Encargado (Médico Veteri
nario), de !a Estación Veterinaria 
N9 5, Santa Rosa de Copán, Ren
glón 23. a Encargado (Médico Ve
terinario) de la Estación Veterina
ria N* 4. Coma yagua. Renglón

Vista para resolver la solicitud 
presentada a este Despacho, por el 
señor Eugenio Molina, mayor de 
edad, soltero y vecinos de este Dis
trito Central, quien actúa en re
presentación legal del señor Fran
cisco Abufele, mayor de edad ca
sado, empresario y vecino ae 
San Pedro Sula, contraída a so
licitar la celebración de un contra
to de aprovechamiento de aguas 
nacionales para irrigar la cantidad 
de ochenta y  cuatro manzanas y 
inedia de terreno cultivadas de ca
ña de azúcar, terreno que se en
cuentra ubicado en el Municipio de 
Nueva Pimienta, Departamento de 
Cortés, el aprovechamiento será de 
mil galones de agua por minuto 
durante seis horas diarias: dos ve- 
es de ocho días al mes, durante 

tres meses, haciendo un total de 
17,280.000 galones de agua al año 

Resulta: que la solicitud se dio 
I por admitida, remitiéndose a la

"gal del señor Francisco Abufele. 
nayor de edad, casado, Empresario 
y vecino de San Pedro Sula, un 
contrato de irrigación bajo las con
diciones siguientes:

Primero: El Gobierno concede el' 
derecho no exclusivo de tomar y 
usar las aguas del Rio Ulú», en e) 
lugar denominado Nueva Pimient i. 
Departamento de Cortés, en un vo 
lumen de diez y  siete millones dos
cientos ochenta mil galones e 
agua al año, o sean mil galones de 
agua por minuto durante seis ho
ras diarias dos veces de ocho días 
al mes.

Segundo: El agua se tomará por 
medio de una bomba centrífuga con 
capacidad suficiente para extraer 
el agua.

Tercero: El agua será utilizada 
para irrigar ochenta y  cuatro man
zanas y media de terreno cultiva
das con caña de azúcar.

Cuarto: Las aguas extraídas del 
no, no podrán ser utilizadas para 
fines distintos, ni podrá extraer 
mayor volumen que el expresamen
te estipulado en esta contrata.

Quinto: El plazo de duración se- 
iá por en n s. que se contará 
a partir de la fecha de su aproba
ción por el Jefe de Gobierno de la 
República.

Sexto: El contrato no podrá ser 
traspasado a ninguna persona na-
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tural o jurídica. sin consentimiento 
previo de la Secretaría de Recur
sos Naturales

Séptimo: Sí en el curso de la vi
gencia» del presente contrato, el 
contratista reso l viere abandonar la 
irrigación en todo o en parte, lo 
notificará a la Secretaría de Re
cursos Naturales.

Octavo: El contratista pagará al 
Estado un canon anual de L  0.20 
centavos por hectárea que preten
de irrigar, o sea una extensión de 
59 hectáreas. El pago lo hará por 
anualidades anticipadas en la Te
sorería General de la República, de 
preferencia en el mes de enero de 
cada afio.

Noveno: El contratista queda 
obligado a presentar a esta Secre
tarla, dentro de los cuatro meses 
a partir de su aprobación, datos de 
loa aforos para obtener el volumen 
aproximado de las aguas del rio 
Ulúa en el lugar de la toma, y en 
la estación seca.

Décimo; La presente contrata, 
caducará por las causas siguientes:

a ) Por no pagar el canon en la 
forma establecida.

b) Por tomar y usar mayor can
tidad de agua que la fijada en este 
convenio.

c) Por usar las aguas para fines 
distintos a los aquí establecidos.

d i Por irrigar terrenos que no 
sean los « ’ s en la presente 
contrata; en todo caso le queda al 
contratista el derecho de hacerse 
oí

Décimoprimero: En todo lo no 
previsto en este contrato se suje
tarán las partes a lo dispuesto 3o- 
bre la materia en el Código Civil, 
y en la Ley del Aprovechamiento 
de Aguas Nacionales. — Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N v 189

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo 
de 1964.

El Jefe de) Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
mayo del afio en curso, al ciudadano 
José Mario Ventura Valle, en el 
cargo de Agente Ambulante, 
ívesponuiente a la Dirección Gene
ral de gricuitura y Ganadería, 
del Programa 1-03, Sub-Progra- 
ma 02, Renglón respondiente 
a Sanidad Vegetal, en sustitución 
del ciudadano Santiago Arnulfo 
Girón

El nombrado devengará el 80'7c 
del sueldo mensual presupuestado, 
durante los dos primeros meses, en 
aüpicación del Articulo 78, de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N* 190
Tegucigalpa, D. C., 5 de mavo 

de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
¡Nombrar a partir del primero de 

ttayb del afio en curso, al ciudada

no José Gregorio Ortiz Ponce. en 
la posición de Aforador. en el Ser- 
vic-o de Investigaciones Hidromé- 
tiicas, del Programa 1-01, Sub- 
Programa 03, Renglón 9.

El nombrado devengará el suel
do completo asignado en el Presu
puesto General de Egrersos e In 
gresos vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales.

H. Molina G.

Acuerdo N* 191

Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
úe 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar a partir del primero de 
mayo del año en curso, al ciuda
dano Jacobo Lozano Tejeda, de la 
posición de Guarda de la Guardería 
Forestal del Estado, del Programa 
1-02, Sub-Programa 02, Renglón 13, 
correspondiente a la Dirección Ge
neral de Recursos Naturales.— Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el'
Despacho de Recursos Naturales.

H. Molina G

Acuerdo N* 192

Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
c:e 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar a partir dei primero de 
mayo del 'año en curso, al ciudada
no Rideniel Zúniga A., en el cargo 
de Administrador del Centro de 
Inseminación Artificial, Programa 
1-03, Sub-Programa 04, Mejora
miento Agropecuario, Renglón 9, 
correspondiente a la Dirección Ge
neral de Agricultura y  Ganadería.

La anterior cancelación obedece a 
renuncia interpuesta por el ciudada
no Zúniga y a quien se le agrade
cen sus servicios prestados al Es
tado.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado n ei 
Despacho de Recursos Naturales

H. Molina G.

Acuerdo N4' 193

Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1*—Rectificar el numeral 2*, del 
Acuerdo N ‘ 093 de diciembre 23 de 
1963, por medio del cual se con
cedió Beca a partir del primero de 
enero de 1964, al ciudadano Santos 
Centeno, para» que realice Estudios 
de Agronomía en la Escuela Na
cional de Agricultura de Guatema
la, por un período de 3 años y  con 
u n a  asignación mensual de 
L  80.00 «ochenta lempiras exactos).

2*—Que se ha comprobado que el 
nombre correcto del mencionado en 
e! numeral 1 de esta rectificación 
es de Arnulfo Centeno Meléndez y 
como tal debe leerse y entenderse

r ia los efectos consiguientes.— 
i V u n im iq u es e .

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N f 194

Tegucigalpa D. C., 14 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
m:.*yo reí año en curso, a los ciu
dadanos Manuel Enamorado, Ro
sendo Cruz Ramos y Ramón Lisan- 
dro Díaz Obando, en la posición de 
Guardas de la Guardería Forestal 
del Estado, Programa 1-02, Sub- 
Programa 02, Renglón 13, de la 
Dirección General de Recursos Na
turales, en sustitución de loa ciu
dadanos Jacinto Humberto Gutié
rrez, Julio César López Dubón y  
Porfirio Alberto Peña Portillo.

Los nombrados devengarán el 
80?£ del sueldo mensual presupues
tado durante los dos primeros me- 
ufes, en aplicación del Artículo 78, | 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente.— Comuníque- 
e

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N* 195

•Tegucigalpa, D. C., 14 de mayo 
de 1964.

El Jefe de! Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
mayo del año en curso, a los ciu
dadanos Nahún López Cárcamo y 
Ovidio Izaguirre Torres, como 
Guardas de la Guardería Forestal 
del Estado, correspondiente a la 
Dirección General de Recursos Na
turales, Programa 1-02, Sub-Pro
grama 02, Renglón 13, en sustitu
ción de los ciudadanos Miguel An
gel Salinas y Mario Brown, a quie- 

cancelan por ncumplimieu- 
to e u deber.

L - nombrad ■ d T ngaran el 
30r ; del sueldo mensual presupues
tado ima-nte los os primeros me
se en aplic ción del Artículo 7S, 
d 1‘ s Disposiciones Generales del 
Presuouesto vígente.—Comuníque- 
se

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N* 197

Tegucigalpa, D. C., 15 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1 *— Integrar la Delegación que 
representará a Honduras en la XVI 
Asamblea General Ordinaria y XV 
Co/iferneia Técnica de Catación de 
FEDECAME, a celebrase en la ciu
dad de Santo Domingo, República 
Dom-nicana, del 13 al 23 del pre

sente m s así: Delegado Jefe, Re- 
caredo Radillo Najarro; Delegado, 
Erdulfo Aiistides Eguigurems R.

2" -Hacer las transcripciones de
l.c\ - Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos N&turales,

H. Molina G.

Acuerdo N* 198

Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar a partir del 5 de mayo 
del añe en curso, al ciudadano 
Juan A. Aplícano, del cargo Ayu
dante de Mecánico, Programa 2-04, 
Sub-Programa 02, Renglón 4, co
rrespondiente a Mantenimiento de 
Equipo Pesado y Liviano, de la Di
rección General de Incorporación 
Agraria.— Comuniqúese.

. O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N° 199

Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 13 de mayo 
del año en curso, al ciudadano Pe
tronilo Zúniga G., en la posición 
de Ayudante de Mecánico, Progra
ma 2-04. Sub-Programa 02, Ren
glón 4, correspondiente a Manteni
miento de Equipo Pesado y Livia
no de la Dirección General de In
corporación Agraria.

El nombrado devengará el 80# 
del sueldo mensual presupuestado, 
durante los dos primeros meses, en 
aplicación del Articulo 78 de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recui os Naturales,

H. Molina G-

Acuerdo N '1 200

Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 15 de abril 
del año en curso, al ciudadano Trán
sito Huete Umanzor, en la posición 
de Chofer, de! Programa 2-05, Sub- 
Prograsna 01, Renglón 4, corres
pondiente al Departamento de Irri
gación, Estudio y Construcción de 
Obras de Riego.

El nombrado devengará el 80# 
del sueldo mensual presupuestado, 
durante loe dos primeros meses, en 
aplicación del Artículo 78, de las 
Disposiciones Generales del Presu- 
)uesto vigente.—Comuniqúese.

O LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho da Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N* 201

Tegucigalpa, D. C-. 25 de mayj 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
junio del año en curso, al ciudsdi- 
no Manuel Enamorado, en la pon- 
ciún de Vacunador Ambulante fc 
la Erí£»ción Veterinaria N* 6, Atas 
ta Rosa de Copan, Programa £4$ 
Sub-Progi ama 03, Renglón 24, co
rrespondiente a la Dirección Gene
ral de Agricultura y Ganadería, ee 
sustitución del ciudadano Obdulio 
Am aga Castillo.

El nombrado devengará el 89% 
del sueldo mensual presupuestado, 
durante los dos primeros meses, es 
aplicación del Articulo 78, de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado es el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Moñas G.

Acuerdo N* 202

Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo 
de 1964.

El Jefe dei Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
junio del año en curso, al ciodadi- 
no José Manuel Duarte, en Va po
sición de Vacunador Ambulantád* 
la Estación Veterinaria N* v * *  
Ceiba, Programa 1-03, Sub-PTOgfS- 
grama 03, Renglón 27, comqMt- 
diente a la Dirección General 6» 
Agricultura y Ganadería, en susti
tución del ciudadano Miguel VaBt 
Bíi.

El nombrado devengará el 99% 
del sueldo mensual presupuestado, 
durante los dos primeros meses, en 
aplicación del Articulo 78, de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N ‘! 203

Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo 
3964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
junio del año en curso, al ciudada
no Julián Navarro, en la posición 
de Jefe Administrativo, Programa 
1-02, Sub-Programa 01, Renglón 5, 
correspondiente a la Dirección Ge
neral de Recursos Naturales, en 
sustitución del ciudadano Juan Ra
món Ortega.

El nombrado devengará el 80# 
del sueldo mensual presupuestado, 
durante los dos primeros meses, en 
aplicación del Articulo 78, de lt »  
Disposiciones Generales del Pitas 
puesto vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Motel G.
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Secretaría de Educación Pública
1 1 1 ' -- ~

Continúa el Acuerdo N9

M UNICIPIO DE CAM PAM ENTO

Escuela “Juan J. Castro”

Director Cristóbal Navas h.
Sub-Director Fernando Carias
Profesora Auxiliar M ima de Zúniga
Profesora Auxiliar Dorina de Santos
Profesora Auxiliar Tomasa Cálix Solís
Profesora Auxiliar Emma Gallegos
Profesora Auxiliar Casta de Durón
Profesora Auxiliar Margarita Pagoaga
Profesora Auxiliar Isabel Durón
Profesora Auxiliar María Isabel García
Profesora Auxiliar Hada Ortiz A.
Profesora Auxiliar Sagrario Jácome Romero
Profesora Auxiliar Antonia Tu reíos

MUNICIPIO DE S A N  FRANCISCO DE BECERRA

Escuela “José Trinidad Reyes”

Director Eduardo Mazzony O.
Sub-Directora Esthela Montes de Espinal
Profesora Auxiliar Aminda V. de Zapata
Profesora Auxiliar Carlota Rodríguez
Profesor Auxiliar Mario Martínez
Profesora Auxiliar Mary Coello de Benavides
Profesora Auxiliar Haydeé Duarte
Profesor Auxiliar Rigoberto Duarte
Profesor Auxiliar José Francisco Duarte
Profesor Auxiliar Adalberto Duarte Lobo

Profesora Auxiliar ¡ Elsa Onelia Rivera
Profesora Auxiliar Eda Irías
Profesora Auxiliar Ondina Irías
Profesor Auxiliar José María Barahona
Profesora Auxiliar Belia Rosa Maradiaga
Profesor Auxiliar Miguel Angel Ayala
Profesora Auxiliar Rubidia López
Profesora Auxiliar Martha v. de Castellanos

M UNICIPIO  E L  R E A L

Escuela “Francisco Morazán”

Director Carlos Zelaya
Sub-Directora Hilda Mercedes Varela
Profesora Auxiliar Florinda Antúnez
Profesor Auxiliar Raúl Ayala Herrera
Profesora Auxiliar Biasina F. de Juárez
Profesora Auxiliar Ana Sarmiento de Ruiz
Profesor Auxiliar José María Rojas
Profesora Auxiliar Norma Alicia Sánchez

M UNICIPIO  DE M ANTO

Escuela “Pedro Nufio**

Director Emilio Flores
■Sub-Directora Emma V. de Murillo
Profesora Auxiliar Nectalina Andrade
Profesora Auxiliar Isabel Rodríguez
Profesora Auxiliar América Fiallos
Profesora Auxiliar Domicila Gálvez
Profesora Auxiliar Lilia de Fletes
Profesora Auxiliar Amalia de Verde
Profesora Auxiliar Juana María Martínez
Profesora Auxiliar Ondina Pagoada
Profesora Auxiliar Concepción Guifarro
Profesora Auxiliar Virginia Ruiz
Profesora Auxiliar Dorotea Salgado

M UNICIPIO DE SAN  FRANCISCO DE L A  PAZ 

Escuela “Lux”

Directora 
Sub-Director 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Vestalina P. de Mencía 
Felipe Oso rio B.
Alba Rivera de Sáfíchez 
Azucena Rivera C.
Julia Mencia Salgado 
Liliam Zelaya 
Betulia A. de Osorio 
Norma de Tejada 
Irene Mejía de Echeverría 
María E. García 
Ofelia Miralda de Erazo 
Etelmina de Escobar 
Raquel de Montalván

MUNICIPIO DE CATACAM AS

Escuela “Poliearpo

Director 
Sub-Director 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Melara”

Marco Tulio Ulloa 
Ramón Miralda Rosales 
Esperanza Cerna de Lobo 
Romelia de Barahona 
Angela de Montes 
Dolores de Handal 
Eloína Velásquez 
Dolores de Mercadal 
Florida de Pon 
Josefina Lobo de Zelaya 
Olga Funes de Moya 
Nelly de Gaeckel 
Irm a Zelaya 
Argentina Ulloa Discua 
Ada Marina Mendoza 
Hilda Marina Sarmiento 
Helda Hernández

M UNICIPIO  D E  GUALACO

Escuela “Marco Aurelio Soto”

Director 
Sub-Director 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Félix Alvarenga 
Santiago García 
Albertina Rosales 
Aminda de Cardona 
Felicito Mencia H. 
Adilia Ayala Padilla 
Consuelo Nájera E.

M UNICIPIO  D E  SAN  ESTEBAN

Escuela “Francisco Morazán”

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

M UNICIPIO  DE

Ruth de Antúnez 
Carmela Argüe ta 
Juana M. de Nájera 
Daysi Sarmiento 
Ondina Méndez 
María Luisa de Méndez 
Woaherges Escobar

JANO

Escuela “Joaquín

Directora 
Sub-Directora 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Reyes Tejeda”

Petrona Andrade 
Cristina Ochoa 
Santos Pío Andrade 
Olga Nellya Villafranca

M UNICIPIO DE GUATA

Escuela “Francisco Morazán.”

Director 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar

José Ruiz 
Emma Cáceres 
Yolanda Hernández
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M UNICIPIO  DE G U ARIZAM A

E scu e la  “ F ra n c is co  M orazán*

Director 
Sub-Directora 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar

Cruz Montes 
Dolores Ayala M.
Juanito Guardado
A ída Guardado
Estehla Sánchez
Aminda Cárcamo de Escobar
“Roberto Sánchez

M U NIC IPIO  DE S A LA M A  

E scuela  “ R ep ú b lica  de H ondvxas”

D irector 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar* 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Rubén Jácome Rom ero 
Amparo de Lanza 
Delmy Dolores Padilla 
Martha Piedad Obando 
Telm a Marina Lanza 
A lba Torres de M urillo 
N in fa  Rosa Meza 
Aminda Lanza Lizardo 
A lba Lubina Ovando 
C ilia Rosario Lanza 
N elly Guillén 
Digna Consuelo G uifarro 
Rafaela Colemán 
A ída Consuelo O livera

M UNIC IPIO  DE S ILG A

E scuela  “ M a rcos  C arias R eyes”

Director 

Sub-Directora 

Profesora Auxiliar 

Profesora Auxiliar
l

Profesora Auxiliar

Ramón Hernández 

Rosa Torres de Inestroza 

M aría Luisa de Rodríguez 

Reina R. de Torres 

B ilvia Girón

M UNIC IPIO  L A  U N IO N  

E scuela  “ F ra n c is co  M orazán”

D irector 
Sub-Directora 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Jaime Zelaya 
Gloria Lobo C. 
Daniel R ivera 
Gonzalo Bueno h. 
Dorina Tejeda 
Betulia Bueno

M UNIC IPIO  DE CONCORDIA 

Escuela “ M ig u e l A n g e l Ram os*

Directora 
Sub-Director 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Alejandrina de Meza 
David Olivera 
Dalila G. de Juárez 
Martha de Galeano 
fíild a  I. de Meza 
Elsa Lubina de Torree 
Dinora Juárez de Punes

M UNIC IPIO  DE YOCON 

E scuela  “ José  C e c ilio  d e l Valle**

Directora 

Sub-Directora 

Profesora Auxiliar 

Profesora Auxiliar 

P rofesor Auxiliar

Gladys de Fúnez 

Amanda de Reyes 

Mercedes Tum os 

Teresa Mi raída 

M iguel Matute V árela

M U N IC IPIO  DE E L  ROSARIO  

E scu e la  “ P a b lo  M oneadaP

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar

Rubenia Vargas de M ejía 
E lsy M eráz 
Am paro M erlo

M U N IC IPIO  D E  M AN G U LILE  

E scu e la  “ José M e litó n  S a rm ien to

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Au xiliar

M aría Vargas de Pacheco 
Ismenia Padilla 
Angela M aribel Pacheco 
Vilm a Vallafranca

M U N IC IPIO  DE G U A YAPE

E scu e la  “ U n ión  y  Fuerza**

Directora 
Sub-Director 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Clementina v. de Agurcia 
Adalberto Ayala 
Ondina A v ila  Sánchez ' 
Daniel Romero 
Francisca Cartagena

M U N IC IPIO  DE ESQ U IPULAS D E L NORTE 

E scu e la  “ A n g e l G. Hernández**

Director 
Sub-Directora 
Profesor Auxiliar

Amado M artínez R.
Esperanza Argueta 
Dennis R ivera Fletes

M U N IC IPIO  DE DULCE NOM BRE DE CULM I 

E scu e la  “ D u lce  N o m b re  de C u lm í”

Director
Sub-Directora

David González 
Luz Marina M artínez

E S C U E L A S  R U R A L E S

M U N IC IPIO  DE JU TIC A LPA

Aldea Mamasica

E scu e la  “ M á x im o  G á lvez”

Directora Consuelo de Bú
Sub-Director Antonio Rodríguez O.

A ldea Ojustal

E scu e la  “ F ra n c is co  C á lix  h**

Directora Arminda Puerto

Aldea Las Trojes 

E scu e la  “ P e rfe c to  G u ija rro ”

D irector Antonio Moneada

Aldea L a  Concepción 

Escwelai “ Joa qu ín  Reyes T e jed a "

Directora 

Sub-Director 

Profesora Auxiliar 

Profesor Auxiliar 

Profesora Auxiliar 

Profesor Auxiliar

Gloria^ Lobo 

José Gilberto Paz 

Adela Cáceres A. 

Ismael Mendoza A. 

Carmel i na Castro 

Pablo E. Meza
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LA  GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUQ G ALPA, D. C., 14 DE AGOSTO DE 1964

Aldea Las Minas Aldea La  Empalizada

Escuela “ Santiago Mejía** Escuela “ T im oteo Muñoz?*
Directora
Sub-Directora

Aldea ¡Limones

Hortensia de Zalaya 
Angelina Noriega ótó Rivera Directora

Sub-Director
Guillermina U. de Sarmiento 
Armando Mejía Cruz

Escuda “ Froylán Turóos” Aldea Cayo Blanco

Directora
Sub-Directora

Dione Italia Molina 
María Mima Mejía de Zdaya

Escuela “ Francisca B. Garda**

Profesora Auxiliar Ana Isabel Romero Director Antonio Matute h.
Aldea Panuaya

Escuela “Froylán Turóos**
Aldea Eli Higuerito

Directora Alba Rosa Zelaya Escuda “JSt Higuerito**
Sub-Directora Olga Doria Guerrero

Directora Roeinda v. de Díaz
Aldea Zopilotepe

Aldea TeUca o Puzunca
Escuela “La  Esperanza”

Escuela “ Francisco Morazán**

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar

Erlinda Matute de MuriUo
Socorro de Díaz
María del Socorro Pagoaga

Director
Sub-Directora

Carlos Arnulfo Dizcua ( 
Lucila Corina Meca

Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar

Rosa Isabel Paz 
Salatiel Osorio Aldea Las Llaves

Profesora Auxiliar Adela Castro

Aldea Punuarc

Escuela “Raudales Montes**

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar

Liliam Mazzony de Aguijar 
Lilia Paz Rodríguez 
Rosario Cruz Ramos 
Rosa Isabel Cruz 
Esperanza Figueroa 
José Antonio Meza

Aldea Jutiquile 

Escuela “ Froylán Turdos**

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Purificación de Antúnez 
Esmeralda Cruz 
Elvia Cáceres 
Silvia Munguía Bertrand 
Porfirio Guardado A. 
Samuel Salgado 
Ofelia Maclas 
Elina del Carmen Cruz 
Tomasa Dolores Vésquez 
Emma E. Torres 
Concepción Chávez

Aldea Arimís

Escuela “ Salvador Escalante”

Director 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Manuel Antoio López 
Ondina Matute Deras 
Geraldina Lanza 
María del Carmen Mejía 
María Elena de Figueroa

Aldea Candeleras 

Escuela “Condoleros?*

Directora María Elena Carrasco

Aldea Telica 

Escuela “ TeUca”

Escuela “José A n teólo Domínguez?*

Directora
Sub-Directora

Carminda Ruiz 
Martha Obispo

Aldea E l Bijao

Escuela “José Antonio Domínguez*

Director

Sub-Directora

Manuel Sapson

María Eustaquia Maradiaga

Aldea Tapiquile

Escuela “ José Antonio Domínguez?* 

Director Armando C. Meza

Aldea Ocotes Altos 

Escuela “ Jutica&pa**

Directora Martha de Mejía

Aldea Terrero Blanco 

Escuela “ Terrero Blanco**

Directora Orbelina Alvarado

Aldea Potrerillos

Escuela “Lempira**

Directora
Sub-Directora

Nora Peralta 
Rosaura Rodríguez

Directora Riyiw i Avila de Juárez

Aldea E l Esquiünchuche

Escuela “ José A ntonio Domínguez”

Director
Sub-Directora

Félix Romero 
Beatriz Miralda Cano

Directora

Aldea Las Flores 

Escuela “ M aóones Unidas**

Irma Morgan de Cárcamo
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Aldea Calpules

Escuela “Hámulo E. Durón**

Director Manuel de J. Barafcona

Aldea E l Ocotillial

Escuela “Presentación Centeno**

Pedro Martines 
Antonio Ordóñez

Director
Sub-Director

Aldea GuayabiUas

Escuela “Augusto C. CoeUo’*

Directora Berta Sarmiento
Aldéa La Talanquera

Escuela “15 de Septiembre**

Director René Salgado

Aldea E l Espinal

Escuela “J. Alfredo Cóteman**

Directora 
Sub-Director 
Profesora Auxiliar

Rosaura Me jía  
Carlos Manuel Zapata 
VuÜa del Carmen Gallo

Aldea San Nicolás 

Escuela “La Paz**

Directora 
Sub-Di rectora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Esperanza de Castro 
Angela Meza F.
María Otilia de Osorio 
Norma Rafaela Paz 
Fidelia Salgado 
Doris Edith Avila

Aldea E l Plomo 

Escuela “k de JuMo?*

A ldea L a  Venta 

Escuela “ Tegucigalpa**

Directora 
Sub-Director 
Profesora A u x ilia r

Otilia Zelaya 
Marcial Turcios 
Alba Julia Paz

A ldea Santa Inés

Escuela “República de Hondura^*

Directora 
Sub-Di rectora

A ldea E l Rusio

Cecilia Ruiz M ejía 
Aminta E. Hernández

Escuela “Esteban Gmrdiola”

Directora 

Sub-Di rectora

Esperanza T. de Morales 

Angelina Aguiluz

A ldea  E l Encinal 

Escuela “El Encinal”

Directora Carmen de Lobo

A ldea  Azacualpa V ieja 

Escuela “Carlos HartUng”

Director Abraham Guifarro

A ldea Sincuyapa 

Escuela “ 11 de Junio**

Director Felipe Lanza

Aldea Casas Viejas 

Escuela “Cristóbal Colón**

Directora Ovidía Rivera

A ldea San Marcos

Directora
Sub-Dinectora

v Aldea E l Potrero

Escuela “Corazón

Director 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar

Bertilia del Carmen Mandas 
Yolanda Varela

de Mario**

Rodolfo Chirinos 
L id ia  Rivera 
Santos Rogelia Chacón

Escuela “Centro América”

Directora Celinda Pereira Romero

Aldea Plan de los Gonces

Escuela “Plan de los Canees?*

' Director Heriberto Barahona
(COSTUWARA)

;C

A V  I
CD1HMHC101 DE PATEETE

. la  infrascrita, Jefa de le S»cclóo 
de Patentas y Marca* de Fábrio*, 
dependiente de le Secrete ríe de 
SconomU y Hacteud*, hace sabar: 
que eon feche refcticlaco de jouJo 
ael afio en curso, •« idmltló le cotí- 
dtud que dice: “ Cocfinntción de 
une Peten te de Infección.—Jefe- 
tere Militar de Goteemc.^Secre
tarla da Economía y Hacienda___
Sn representación de la eompafiía 
Hygrede Food Products Corpora
tion, ana corporación del Estado 
da Nueva Yotk, domiclllide en 
No. 11801 Maek Aveuue, en le ciu
dad de Detroit, Estado de Michi
gan, Estados Cuido* de A tnénc»,

S O S

legón el rolar adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar Fa* 
tente de Invención por veinte (20) 
años, como ccnflrmaoión de a Pa
tenta de Invención No. 3.131.739, 
del 5 de mayo de 1904, de la Ofici
na de Patentes de los Estados Uni
dos de Amórtca, (que foé presen
tada bija el No. US. Satis) 145.294, 
at 16 de octubre de 1961, y que 
expira el 5 de mayo de 1981), para 
el invento denominado: coutroles

AUTOMATICOS DE REBASADO, CO U-
forme a la memoria, descripciones, 
especificaciones, reivindicaciones y 
dibujos que se presentan por du
plicado, s fin de que, admitida esta 
solicitud, eco tos documentos que 
se Indican, s» le dé ei trámite de

ley, y qne una vez pagados lea 
derecho* respectivo* eo lt Tesore
ría General de la República, con
forme a vuestra orden de pago, se 
otorgue dicha patente de confirma
ción, por el tiempo que falta, a 
favor de mf representada, y que se 
me devuelva una copia de las me
morias, reí viodir aciones y dibujo*, 
junto con la constancia de vneatra 
resolución.— Tegu< igslpa, D. C., 
veinticinco de junio da mil nove- 
ele utos sesenta y cuatro— (f) Maiio 
Bastillo” . Lo qus se pone del 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
23 de julio de 1964.

ABGZJnrmA M. sx Ctzivxz

14 A , 14 S. y 14 O. 64.

P A T E N T E  DE INVENC IO N

La infrascrita. Jefe de fa 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cinco de agosto del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: ‘ 'Patente de 
Invención.^S, P. E .—Minis
terio de Economía y  Hacien
da.— Yo, Roberto Aguilar Co* 
derch, mayor de edad, soltero. 
Ingeniero Industrial y de este 
vecindario, ante vos S. P. E., 
r e s p e t u o s a m e n t e  compa
rezco a pedir se me conceda 
patente, por un período de,

veinte años, sobre la nuera 
aplicación de uo método da 
construcción, que consiste en 
usar moldes prefabricados pa* 
ra construir paredes sólidas o 
huecas de hormigón, cemento 
o cualquier otro material o 
combinación de materiales 
el mismo sitio en donde 
levantan las paredes de 
construcciones. A c o m p a ñ o  
descripciones del procedimien
to que solicito patentar, por 
duplicado, reclamando coma 
de mi exclusiva propiedad lo 
contenido en las bojaa nume
radas del 1 al 4. asi como el 
derecho de prioridad que es
tablece la Convención de Pa-

r
it
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tentes de Invención, Dibujos 
y Modelos Industriales, aus
enta en Buenos Aires, Repú
blica de Argentina, el 20 de 
agosto de 1910, ratificada por 
Honduras en 1935, y que es ley 
en la República, prioridad que 
reclamo de conformidad a los 
Artículos 19, 59 N9 III, 12, 14, 
18 y demás conducentes de la 
Ley de Patentes de la Inven
ción. Respetuosamente pido: 
Admitir la presente solicitud 
con las hojas de descripciones 
por duplicado que acompaño, 
y previos los trámites legales, 
conceder la patente en refe
rencia, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción del 
método de construcción que 
solicito patentar, con la cons
tancia de ley. Para que me 
represente en estas diligen
cias, confiero poder a) Abogado 
Arturo Humberto Montea h., 
«qu ien  o t o r g o  las faculta
des del mandato de carácter 
administrativo.— Tegucigalpa, 
D. C., cinco de agosto de mil
novecientos sesenta y cuatro__
( f )  Roberto Aguilar C.M Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 7 de 
agosto de 1964.

Argén tina üL de Chives. 

14 A., 14 S. y 14 O. 64.

solicitud, ofreció información 
de los testigos, Esteban Vale 
riano, Teodoro Rivera, solteros, 
y Juan Ramón Acosta, cacado, 
todos mayores de edad, agri
cultores y de este vecindario, 
con residencia en la a 1 d e a 
de Río Hondo, siendo dichos 
testigos propietarios.—Teguc:- 
galpa, D. C., 8 de julio de 1964.

O r l a n d o  C a r ia s  C.,
Secre:ario.

14 A. y 14 S. 64

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Jozgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que a este 
Juzgado con fecha diez de ju
nio del corriente año, se pre
sentó el señor Ramón Salgado, 
mayor de edad, Presbítero, de 
este vecindario, solicitando tí
tulo supletorio sobre el siguien
te inmueble: “ Lote de terreno 
que mide cinco manzanas de 
extensión superficial, acotado 
con cercas de alambre espiga
do, cu!tivado cor. zacate artifi
cia!, ubicado en el lugar deno
minado “ El Codo de la aldea 
de Río Hondo’ en esta ju r is 
dicción, con límites: [al Norte, 
Oriente y Sur. con el Río de Ma- 
rateca, haciendo por el primer 
rumbo un barranco natural, y 
al Poniente, con camino real, 
en línea recta al paso llamado 
Casa N u e v a  del mismo Río 
de Mar&teca” . El a n t e r i o r  
inmueble lo hubo por compra 
hecha en forma verbal al Beñor 
Juan Ramón Valeriano, ha
biendo estado, agregando a la 
de su antecesor, por más de 
diez años, en posesión quieta, 
pacifica y no interrumpida del 
i n m u e b l e  relacionado, y no 
existiendo o t r o s  poseedores 
proindiviso en el mismo. Para 
acretitar los extremos de

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para ios efectos 
de ley, hace saber: que a este 
Deapacho con fecha 11 de ma 
yo del corriente año, se presen 
tó el señor Lorenzo Mendoza 
Valladares, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de 
la aldea de San Matías en este 
D- C., solicitando Título Su 
,pletorio sobre el siguiente in
mueble: “ Un terreno situado 
en la aldea de San Matías, en 
este D. G., que t iene  una ex 
tensión superficial de s e i s  
m anzanas, poco más o menrs, 
y limitando especialmente, así: 
al Norte, camino real que con
duce al Quiscamote; al Sur, 
con propiedad de Pedro Vare- 
la, camino real de por medio; 
al Este, con propiedad de A r
turo Fortín, y al Oeste, con 
propiedad de Pedro Varela; 
todo eBte terreno se encuentra 
debidamente acotado y en el 
cual se encuentra una casa de 
adobe, cubierta de tejas con 
su respectiva cocina. Adquirí 
eBte terreno por compra hecha 
a los señores Pedro Antonio 
Reconco Varela y a José Eu- 
sebio Mendoza, el dieciséis de 
junio de mil novecientas cua
renta y siete, aclarando que 
sobre el terreno descrito no 
hay otros poseedores proimíi 
viso, que Ir* estado en pose
sión quieta, pacifi a y no in
terrumpida, de! inmueble p^r 
más de diez años consecutivo?. 
P a ra  acred itar  los extremos 
de su so icitud ofreció la infor
mación de los testigos Marcos 
H ernández  Salvador, soltero, 
A le jandro  Amador, soltero, y 
Carlos Alvarado, casado, to
dos mayores de edad, labra
dores, propietarios y del ve
cindario de San Matías en este 
D. C.—Tegucigalpa, D. C* 16 
de junio de 1964.

ORLANDO CARIAS C, 
Srio.

del año en curso, se presentó a 
e?te Juzgado el señor Arturo 
Montalván Padilla, solicitando 
Título Supletorio de los inmue
bles siguientes: Soy dueño de 
un solar ubicado en el barrio 
del Centro del pueblo de San 
Francisco de la Paz, con una 
extensión de cuarenta y dos 
varas cuadradas, en dicho solar 
hay ubicadas dos casaB de ado
bes, en la forma siguiente: 
Una sala de ocho por seis, piso 
de ladrillo de barro, dormitorio 
de seis por cinco, piso de ce
mento, un comedor de cuatro 
por cuatro, piso de cemento. 
Una cocina de doce por cinco, 
piso de ladrillo de barro y un 
corredor de catorce por tres, 
la otra casa consta de laa pie
zas siguientes: Una sala de 
nueve por seis, piso de barro, 
un dormitorio de seis por cinco, 
piso de barro, otro dormitorio 
de seis por cinco, piso de barro, 
uds cocina de cuatro por cinco, 
y un corredor de cuatro por 
l cuatro; tas paredes de ambas 
casas son de adobes, el techo 
es de teja y el piso de las pie 
zas áe ías dos casas es como se 
describen anteriormente. L i
mita en la forma siguiente: al 
Norte, calle de por medio y casa 
de Eduardo Salgado; al Sur, 
con casa de Ezequiel Meza h. 
y con casa de Ezequiel Meza 
padre; al Este, con casa y eolar 
de Manuel Acosta, y al Oeste, 
con casa de Gregorio Galeas y 
Cu per ti na Sarmiento.—Juti- 
calpa. diez de agosto de 1964,

Adolfo Munguía.G., 
Secretario.

14 A.. 14 S. y 14 O. 64.

14 A. y 14 S. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, al

I' público en general hace saber: 
que con fecha seis de agosto

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que a este 
Despacho, con fecha sen  de 
julio del corriente eño, se ; re 
sentó el sen >r Ambrosio Núñez 
y N úñez, m ayor de edad, ca ta 
do. ganadero  y vecino del mu
nicipio de Sabanagrande, en 
este departam ento ,  solicitando 
Título Supletorio, sobre el si
guiente inmueble: “ Un terre
no denominado “ La Crucita” , 
ubicado en el municipio de Sa
banagrande, de seis manzanas 
de extensión superficial, acota
do de piedra y  alambre, con 
eatoa límites: al Norte, camino 
real que conduce a la aldea de 
El Diviaadero; al Sur, propie
dad de Juan Manuel Núñez, 
camino de por medio; al Orien
te. terreno de Agapito Pavón, 
y al Poniente, propiedad de 
Fermín Avila, inmueble que 
hubo por compra al señor don 
Medardo Sánchez Mejía. Que 
también es dueño de un terre
no de dos manzanas de exten

ción superficial, sito en la Saba
na de El Cerro, en la aldea de 
El Dulce Nombre, de la misma 
jurisdicción, limitando: al Nor
te, con propiedad de Fermín 
Avila; a] Sur, con propiedad de 
Juan Manuel Núñez; al Este, 
con propiedad de Fidelina Ri
vera, y al Oeste, con propiedad 
de Santos Avila. Que conti
nuo al anterior lote y con el 
cual formaron un solo cuerpo, 
es dueño de otro terreno de dos 
manzanas, más o menos, limi
tado: al Norte, con propiedad 
de Fermín Avila, camino de 
por medio; al Sur, propiedad 
de Juan Manuel Núñez: al 
Oriente, con propiedad de Ra
fael Núñez y al Poniente, con 
propiedad del solicitan te. Sien
do los límites generales de los 
dos lotes: al Norte, con propie
dad de Fermín Avila, ahora de 
Jesús Pineda; al Sur, con pro
piedad de Juan Manuel Núñez, 
ahora de Andrés Núñez; al Es
te, propiedad de Fidelia Rive
ra, ahora de Rafael Núñez, y 
al Oeste, con los ejidos de Sa 
banagrsnde, camino de por 
medio. Estos dos lotes juntos 
forman una extensión de cuatro 
manzanas de superficie, más 
o menos. Todos los lotes des
critos están cultivados de zaca
te artificial y cercados por todos 
sus rumbos, de alambre espiga
do. Estos dos últimos lotes 
los compró a la señora Fran
cisca Avila y  a Santos Avila. 
Para acreditar los extremos de 
su solicitud ofreció informa
ción de los testigos: Ernesto 
Montoya, Perito Mercantil, ca
sado, Felipe Barahona, casado, 
ganadero, y José Almendares 
Mejía, casado, ganadero, ma
yores de edad y vecinos de Sa
banagrande.—Tegucigalpa, D 
G., 21 de julio de 1964.

O r l a n d o  C a r ia s  C., 
Secretario.

depósito de la marca de fábri
ca denominada:

A U R O F A C
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
Nó 566.241, del 4 de noviembre 
de 1952, inscrito en la Oficina 
de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que 
ampara, distingue y protege 
preparaciones v e t e r i n a r i a s  
para ayudar al desarrollo y 
crecimiento de animales, con
tiene factores de proteína ani
mal y  otras sustancias nutriti
vas, tales como vitaminas; la 
que sin distinción de tamaño, 
color o d i s e ñ o  especial, se 
aplica o fija a los artículos y 
a los productos mismos o a la 
cajas, paquetea y  envoltorio* 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados en 
relieve, plecas, etiquetas, mar
betes, estarcidos y  en las otras 
formas y  modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigal
pa, D. G,, seis dé julio de mil 
novecientos sesenta y cuatro.— 
(f )  Mario Bustillo’ ’, Lo que 
se pone del conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 17 
de julio de 1964.

A rceotina M. de Ch Xvxz

14 A . 64.

14 A., 14 S. y 14 O. 64.

REGISTRO DE MARCAS

La in frascr i ta ,  J e fe  de la 
Sección de P a ten te s  y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría  de Economía y H a
cienda, hace saber que con 
fecha seis de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Je
fatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de la firma Ame
rican Cyanamid Compaoy, una 
corporación del E s t a d o  de 
Maine, manufactureros c o n  
domicilio en el Township de 
Wayne, Estado de New Jer
sey, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que acom
paño, respetuosamente compa 
rezco a solicitar el registro y

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe 
cha ventiséis de junio del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Jefatura d e 1 Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
d a .— En representación de la 
compañía Unilever Limited, 
una entidad comercial b r i tá 
nica, domiciliada en Port  Sun- 
iight, Cheshire , Ing la te rra ,  
según e] poder que obra en 
esa Oficina, respe tuosam en te  
comparezco a solicitar el regis
tro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 804335 del 8 
de abril de 1960, inscrita en 
ia Oficina de Patentes de Lon
dres, Inglaterra, marca que 
ampara, distingue y protege 
carne, pescado, aves de corral, 
aves de monte, extractos de 
carne, conservas, frutas y ve
getales, secos y cocidos; ja
leas, conservas, huevos, leche 
y otros productos de lechería;
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aceites comestibles y grasas; 
conservas y encurtidos, la que 
independiente de tamaño, co- 
lor o diseño especial, se aplica 
O fija a los artículos y a loa 
productos mismos, o a los en
vases, recipientes, cajas, pa
quetes, empaques y envolto
rios que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas 
y  modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
ia industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., ventiséis de junio de 
mil novecientos sesenta y cua
tro.— (f ) Mario Bustillo”  Lo 
qne se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 17 
de julio de 1964.

Argentina M. de Ch ív e z .

14 A. 64.

marca, independiente de ta
maño, color o diseño especial, 
se aplica y usa en las merca
derías, paquetes, cajas, envol
torios, envases, piezas de pro
paganda, por medio de etique
tas, impresiones, estarcidos, 
grabados y en todas las for- 
mas y modos acostumbrados 
en ja industria y en el comer
cio. Acompaño, además, los 
documentos que exige la ley.— 
Tegucigalpa, D. C., nueve de 
julio de mil novecientos se
senta y cuatro.— (f )  Ricardo 
Arturo Pineda” . Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C , 15 de ju
lio de 1964.

Abcehtina M. de Chívez.

14 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas I 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha nueve de julio del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: ' ‘Depósito y re
gistro de una marca de fábri
ca.—Jefatura d e 1 Gobierno 
Militar.— Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación del señor José Max 
Olano, mayor de edad, comer
ciante, con domicilio en la 
ciudad de San Salvador, en 
donde tienen asiento sus ne
gocios, respetuosamente com
parezco, acompañado el poder 
correspondiente, a solicitar el 
depósito y registro de la mar
ca de fábrica denominada:

DIANA
palabra, según el clisé y en 
conformidad con el adjunto 
certificado de r e g i s t r o  ex
tendido por el Jefe de la Ofi
cina de Patentes, Marcas de 
Fábrica y de Propiedad Lite
raria de la ciudad de San Sal
vador, República de El Salva
dor, en donde aparecen que 
dicha marca fue inscrita con 
el número 8771, el treinta de 
mayo de mil novecientos se
senta v dos; la marca am
para, distingue y protege en 
general, pan, galletas y pas
telería; azúcar, mieles, dulces, 
jarabes, jales y confitería; pa
pa colocha, maní salado, tos
tadas de guineo verde salado, 

. semillas de marañón saladas, 
tostaditas de maíz, frituras de 
zna^a de maíz, pepitoria, chi
charrones, chitos, palomitas de 
maíz, tostadas de yuca, con
somé de polio y de res en for
ma deshidratada y sopas de 
hidratadas en general; dicha

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha diez de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Je
fatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda— En re
presentación de la Fábrica de 
Cigarrillos “ La A l t e n s e ,
3- A.**, una entidad mercan
til guatemalteca, con domici
lio en la ciudad de Quetzalte- 
nango, República de Guatema
la, (según el poder que acom
paño, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y  
depósito, como marca hondu

CONVOCATORIA
Banco de La Propiedad, S. A.

El Consejo de Administración del “ Banco de la Pro
piedad, S. A .”  por medio del suscrito* convoca a los seño
res Accionistas a la Asamblea Ordinaria que se reunirá 
el 31 de agosto del corriente año, a las 3 p. m. en las ofi
cinas de la Institución, Asamblea en la cual se conocerá 
de la siguiente orden del día;

lo — Lectura del Acta de la Asamblea anterior.
29— Inform e del Consejo de Administración, correspon

diente al primer semestre del año de 1964, “ Balan
ce General”  y “ Cuadro de Pérdidas y Ganancias” . 

39— Inform e de Comisario.
49— Proyecto de Presupuesto para nuevo ejercicio so

cial.

59— Elección del Consejo de Administración.
69— Elección de Comisarios Propietario y Suplente.
79— Elección del Gerente General.

En caso de no reunirse el quórum de Ley, la Asam
blea se celebrará el día siguiente, con los socios que asis
tan al local y hora indicados.—Teguciga’pa, D. C., 13 de 
agosto de 1964.

SAM UEL DA COSTA GOMEZ, 
Secretario

14 A . 64.

depósito de la marca de fábri
ca d e n o m i n a d a  “ Calm”

reña, de la marca de fábrica 
denominada:

palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege en general, toda clase de 
productos manufacturados de 
tabaco, principalmente ciga
rrillos, la que independiente 
de tamaño, color o diseño es
pecial, se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos o 
a los paquetes, cajas, envolto
rios, piezas de propaganda que 
los contienen, por medio de

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 

G A C E T A ,  entiéndase 

con e l Administrador en 

la  Tipografía Nacional.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

•ILLETES OIIOS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 LZ02
Colón Salv. 0.793 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 ZOO 1.98 Z01
Colones
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdoba* 
Peso Mexl-

0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcidos y en 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C,, diez de 
julio de mil novecientos sesen
ta y cuatro.—(f )  Mario Bus- 
tillo” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 17 de julio de 1964.

A rgentina M . de Chávez

14 A. 64.

SPRAY POWDER 
DEODORANT anti-perspirant

según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
No 769.692, de 12 de mayo de 
1964, inscrito en la Oficina de 
Patentes de los Estados Uni
dos de América, marca que 
ampara, distingue y protege 
en genera), cosméticos, prepa
raciones para la piel y el cuer
po, incluyendo desodorantes y 
antiperspirantes, la que sin 
distinción de tamaño, color o 
diseño especia', se aplica o fija 
a los artículos o a los envases, 
cajas, paquetes o envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en la industria y en el comer
cio, para todo lo cual se agre- 
gan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., vein
ticinco de junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—(f) 
Mario Bustillo” . Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 17 de julio 
de 1964.

Argentina M. de Ch ívez

14 A. 64.

Herencia

Libra Esterlina .............................  $ 2.80
Franco Belga ........... ...................  0.02
Franca Francés .....................    0.2040
Franco Suizo ...............................  0.2311
Marco Alemán ___ _—.—....-----------   0.2517
Florín ....................................  0.2773
Corona Sueca .......................... . 0.1940
Peseta....... ............ —.............  0.0168
Lira ..................    0.00161
Dólar Canadiense........................  0.9257

Lempiras

. 5.60 
0.04 
0.4080 
0.4622 
0.5034 
0.5546 
0.3880 
0.0336 
0.00322 
1.8514

a l e i a n d r o  a b m u o  p in it o  a . 
BANGO C E N T R A L  DE HONDURAS,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinticinco de junio del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la casa Alberto-Culver Com- 
pany, una corporación del Es 
tado de Delaware, domiciliada 
en 2525 Armitage A  v e n u e, 
Melrose Park, Illinois, Esta
dos Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Ofici
na, respetuosamente compa 
rezco a solicitar el registro y

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha diez de 
agosto de mil novecientos se* 
senta y cuatro, dictó senten
cia declarando heredera ab 
intestato, a la señora Blanca 
Rosa Montes Rodas, de su di
funta hermana natural recono
cida, Clorida de Jesús Agüere 
Rodas de Maldonado, fallecida 
en esta ciudad el veintiséis de 
junio del corriente año, y le 
concedió la posesión efectiva 
de dicha herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o, 
mejor derecho. Tegucigalpa, 
D. C., 10 de agosto de 1964.

ORLANDO CARIAS C* 
Srio.

14 A  64.
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